
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., Julio Veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 
Para efectos del registro se deja constancia que la presente audiencia VIRTUAL 
REALIZADA EN PLATAFORMA TEAMS se inicia a las 9:26 p.m. el suscrito Juez, en 
asocio de su secretaria, se constituye en audiencia pública, en el proceso No. 
110013110019 2015 01166 00 de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL, declarando abierto el acto se deja constancia que comparecen el 
abogado de socia conyugal y la apoderada del socio conyugal; quien participa a 
través de llamada por cuanto no tuvo conexión a internet, quienes se identifican en 
debida forma dejando constancia a través del medio digital. Para efectos de 
acompañamiento y con funciones secretariales asiste a la diligencia YENIS CUADRO 
JIMENEZ Asistente Social adscrita al Despacho. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR fundada la objeción presentada por el abogado Héctor 

Correa Chaparro, de acuerdo a lo manifestado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: No se  tiene en cuenta los inventarios y avalúos adicionales 

presentados por la apoderada del socio conyugal.  

 

TERCERO: SECRETARIA de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 de 

la decisión proferida el 21 de junio de 2018, en lo que se refiere a la 

designación de terna de partidores y el trabajo de partición.  

 

La anterior decisión se notifica a las partes en estrados.  

 

La apoderada del socio conyugal interpone recurso de reposición en subsidio 

de apelación en contra de la decisión de no tener en cuenta los inventarios y 

avalúos adicionales presentados.  

 

Auto: El Despacho mantiene en su totalidad la decisión recurrida y concede el 

RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO DEVOLUTIVO ANTE EL H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA SALA FAMILIA. Por Secretaria remítase el expediente 

digital a esa corporación para lo de su competencia.  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

Juez. 



 

 

 

YENIS CUADRO JIMENEZ 

Asistente Social  
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